
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00405-00 

 

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en audiencia de fecha 03 de 
septiembre de 2020 y no existiendo medidas cautelares pendientes el juzgado con 
fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, 

 
 DISPONE: 
 
 1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR 

cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha audiencia de fecha 03 de 
septiembre de 2020, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 
 2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
 3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.  

 
 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 03 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 176 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00417-00 

 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, se ACEPTA la cesión del crédito materia 
de la presente acción ejecutiva efectuada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a 
PATRIMONIO AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL en los términos contenidos en el 
documento arrimado. 

 
En consecuencia, téngase como cesionario y nuevo demandante a PATRIMONIO 
AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL, para los efectos pertinentes.  

 
 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 03 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 176 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00422-00 

 

Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho 
que la publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del C. de P. 
C., en consecuencia el Despacho, 

 
RESUELVE, 
 
Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 

del C. G. P., sin que los emplazados TELEREDES INGENIERIA S.A.S.,, comparecieran al 
proceso personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro del término establecido 
en la norma mencionada, a notificarse del auto por el cual se libró mandamiento de pago, de 
conformidad con el Artículo 48 y siguientes del C. G. P., se designa como Curador Ad-Litem-
Abogado de Oficio para que lo represente en el juicio, a FLOR NANCY INTENCIPA PEREZ  
identificado con C.C. No 20.686.756 y T.P. No 282.900 y dirección de correo electrónico 
flornancy10@yahoo.com.      

 
Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama a todas las 

direcciones registradas e infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de 
imponérsele las sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P. 

 
 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 03 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 176 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00425-00 

 

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en audiencia de fecha 03 de 
septiembre de 2020 y no existiendo medidas cautelares pendientes el juzgado con 
fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, 

 
 DISPONE: 
 
 1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR 

cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha audiencia de fecha 03 de 
septiembre de 2020, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 
 2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
 3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.  

 
 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 03 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 176 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00437-00 

 

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en audiencia de fecha 03 de 
septiembre de 2020 y no existiendo medidas cautelares pendientes el juzgado con 
fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, 

 
 DISPONE: 
 
 1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR 

cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha audiencia de fecha 03 de 
septiembre de 2020, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 
 2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
 3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.  

 
 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 03 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 176 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00440-00 

 

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en audiencia de fecha 03 de 
septiembre de 2020 y no existiendo medidas cautelares pendientes el juzgado con 
fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, 

 
 DISPONE: 
 
 1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR 

cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha audiencia de fecha 03 de 
septiembre de 2020, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 
 2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
 3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.  

 
 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 03 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 176 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00444-00 

 

En atención a que la parte demandante solicitó que el abogado designado sea relevado al 
cargo de Curador Ad litem al que fue nombrado, el Despacho DESIGNA a LUIS EDUARDO 
NARANJO CORREDOR identificado con C.C. No 1.032.448.771 Y T.P No 378.298 del CS 
de la J con dirección de correo electrónico juridico2@centrojuridicointernacional.com, 
como curador ad - litem, con las facultades y responsabilidades previstas en el artículo 154 
del Código General Del Proceso en los términos del auto de fecha 27 de octubre de 2022.  
 
Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito  
 
Una vez posesionado en el cargo se iniciarán a correr los términos de la contestación de la 
demanda 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 03 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 176 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00447-00 

 

Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial 
de notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –
numeral 2- del Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de BBVA COLOMBIA 
contra JEYSSON ANSELMO CACERES MESA Y DIANA YANERIS CIFUENTES ALFONSO, 
por desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las 
anotaciones correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 
1 -in fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho 
la suma de $400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO 
las constancias del caso. 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 03 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 176 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00451-00 

 

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación 
aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá aportar la confirmación 
y la trazabilidad de los documentos enviados. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar 
cualquier tipo de nulidad. 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 03 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 176 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00452-00 

 

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en audiencia de fecha 15 de 
septiembre de 2020 y no existiendo medidas cautelares pendientes el juzgado con 
fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, 

 
 DISPONE: 
 
 1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR 

cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha audiencia de fecha 15 de 
septiembre de 2020, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 
 2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
 3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.  

 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 03 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 176 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00455-00 

 

Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial 
de notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –
numeral 2- del Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de INVERSIONISTAS 
ESTRATEGICOS S.A.S., INVERST S.A.S., contra ANGIE SUGUY GALINDEZ JIMENEZ, por 
desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las 
anotaciones correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 
1 -in fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho 
la suma de $400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO 
las constancias del caso. 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 03 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 176 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 Rad. 110014189037-2020-00563-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
EDIFICIO RINCÓN DEL MUSEO P.H y contra de MANUEL ARMANDO 
GONZALEZ CAÑON Y OMAIRA PINTO RAMIREZ por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y 
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el 
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
SEXTO: Sin condena en costas  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 176 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2020-01039-00 

 
Téngase en cuenta que la parte actora descorrió el traslado de las excepciones 

presentadas dentro del proceso de la referencia; para efectos de evacuar el presente 

asunto, se dispone:  

Señalar la hora de las 3 pm del día 19 del mes de marzo del año 2024 para llevar a 

cabo audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P. 

Se decretan como pruebas las solicitadas en el presente proceso de la siguiente 

manera:   

 

I. PARTE ACTORA 
 

1. DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso  

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandante, se practicará en audiencia. 

 
 

II. PARTE DEMANDADA 
 

1. DOCUMENTALES: Téngase como tales las allegadas con el escrito de 

contestación de demanda. 

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandado, se practicará en audiencia. 

 
 

Se cita a las partes del proceso para que concurran virtualmente al link de la audiencia 

que se les enviará previo a la cita a rendir interrogatorio de parte, a la conciliación y 

demás asuntos relacionados con la audiencia.  

Se advierte a las partes para que en dicha audiencia presenten los documentos y 

testigos que pretendan hacer valer. 

La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas 

en la ley.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 176 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2020-01153-00 

 
Téngase en cuenta que la parte actora no descorrió el traslado de las excepciones 

presentadas dentro del proceso de la referencia; para efectos de evacuar el presente 

asunto, se dispone:  

Señalar la hora de las 3 pm del día 7 del mes de marzo del año 2024 para llevar a cabo 

audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P. 

Se decretan como pruebas las solicitadas en el presente proceso de la siguiente 

manera:   

 

I. PARTE ACTORA 
 

1. DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso  

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandante, se practicará en audiencia. 

 
 

II. PARTE DEMANDADA 
 

1. DOCUMENTALES: Téngase como tales las allegadas con el escrito de 

contestación de demanda. 

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandado, se practicará en audiencia. 

 
 

Se cita a las partes del proceso para que concurran virtualmente al link de la audiencia 

que se les enviará previo a la cita a rendir interrogatorio de parte, a la conciliación y 

demás asuntos relacionados con la audiencia.  

Se advierte a las partes para que en dicha audiencia presenten los documentos y 

testigos que pretendan hacer valer. 

La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas 

en la ley.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 176 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2020-01217-00 

 
Agréguese a los autos la notificación positiva del artículo 291 del C.G. del P aportada 
por la parte demandada a la dirección Calle 42 Sur No. 87h 22. Proceda la parte actora 
a remitir la notificación por aviso.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 176 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 Rad. 110014189037-2020-01246-00 

 
En atención al escrito presentado por la apoderada de la parte demandante, el cual 
indica que el demandado incumplió el acuerdo de pago celebrado entre las partes en 
audiencia de fecha 17 de agosto de 2023 a las 9:00am, el Despacho de conformidad 
con el artículo 163 del C. G. P., reanuda la presente actuación. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 176 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 Rad. 110014189037-2020-01249-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A y contra de JEIMY JOHANNA 
RINCON SUAREZ por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y 
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el 
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
SEXTO: Sin condena en costas  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 176 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C Dos (0) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
Demandante: OSWALDO ANDRES BORDA 
Demandado:  LOPEZ DE MESA MESA LEONARDO 

Rad. 110014189037-2020-01250-00 

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha Dos (02) de febrero 
de dos mil veintiuno (2021) y no existiendo medidas cautelares pendientes el juzgado 
con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del 
Proceso, 
 
 DISPONE: 
 
1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR 
cumplimiento a lo dispuesto en providencia de Dos (02) de febrero de dos mil veintiuno 
(2021) so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 
2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 176 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
Demandante: ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS 
ASERCOOPI 
Demandado:  CELIS GIRALDO MICHAEL ERICSSON 

Rad. 110014189037-2020-01254-00 

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha Quince (15) de 
diciembre de dos mil veinte (2020) y no existiendo medidas cautelares pendientes el 
juzgado con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General 
del Proceso, 
 
 DISPONE: 
 
1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR 
cumplimiento a lo dispuesto en providencia de Quince (15) de diciembre de dos mil 
veinte (2020) so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 
2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 176 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C.  Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2020-01258-00 
 

Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho 
judicial en auto de fecha Primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023), el despacho 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 1- del Código General del 
Proceso, se dispone: 
 
1° DECRETAR la terminación del proceso de ejecutivo instaurado por ALIRIO TORRES 
SANCHEZ y en contra de PABLO MAURICIO RONCANCIO por desistimiento tácito de 
la demanda. 
 
2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las 
anotaciones correspondientes. 
 
3° Levantar las medidas cautelares decretadas, en el evento de existir remanentes 
poner a disposición del competente. 
 
4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO 
las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 176 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
Demandante: CARLOS ALBERTO ESPITIA 
Demandado:  PEDRO ANTONIO CAÑON CAÑON  
 

Rad. 110014189037-2020-01259-00 
 
Revisado el cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha Veintiocho (28) de 
enero de dos mil veintiuno (2021) y no existiendo medidas cautelares pendientes el 
juzgado con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General 
del Proceso, 
 
 DISPONE: 
 
1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR 
cumplimiento a lo dispuesto en providencia de Veintiocho (28) de enero de dos mil 
veintiuno (2021) so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 
2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 176 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C.  Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2020-01319-00 
 

Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho 
judicial en auto de fecha Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023), el 
despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 1- del Código 
General del Proceso, se dispone: 
 
1° DECRETAR la terminación del proceso de RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO instaurado por RAFAEL ORTIZ CABRERA en contra de LAMPARAS 
COBRAINS S.A.S., BAUTISTA LOPEZ BELTRAN Y SONIA LOPEZ BERMUDEZ por 
desistimiento tácito de la demanda. 
 
2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las 
anotaciones correspondientes. 
 
3° Levantar las medidas cautelares decretadas, en el evento de existir remanentes 
poner a disposición del competente. 
 
4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO 
las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 176 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2020-01321-00 

 
Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
 $                     11.913.840          CAPITAL 
           $                       9.976.571          INTERESES DE MORA  
 
 $            21.890.411           TOTAL 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 176 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C.  Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2020-01360-00 
 

Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho 
judicial en auto de fecha Primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023), el despacho 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 1- del Código General del 
Proceso, se dispone: 
 
1° DECRETAR la terminación del proceso de ejecutivo instaurado por MARIA DEL 
PILAR URREGO CONTRERAS y en contra de MARIA ANGELICA FORERO 
MORALES por desistimiento tácito de la demanda. 
 
2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las 
anotaciones correspondientes. 
 
3° Levantar las medidas cautelares decretadas, en el evento de existir remanentes 
poner a disposición del competente. 
 
4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO 
las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 176 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C. Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2021-01266-00 

  
Al despacho se encuentra el proceso para resolver la solicitud de corrección.  

 

El Art. 286 del C.G.P., dispone que “Toda providencia en que se haya incurrido en un 

error puramente aritmético y otros, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 

 

  “.....…..  

 

“Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella” 

 

En el presente caso se tiene que por error involuntario en auto de fecha en auto 

Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) reforma de la demanda, no 

se referencia de los herederos indeterminados por lo que quedara de la siguiente 

manera:  

 

PRIMERO.- ADMITIR la anterior REFORMA de demanda de SERVIDUMBRE 

instaurada por GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP en contra de AMER JAMES 

OROZCOGONZÁLEZ, EDENIA JOSÉ OROZCO GONZÁLEZ, ELIDA CAROLINA 

OROZCO GONZÁLEZ, SORIVONNE OROZCO GONZÁLEZ Y ZOLAIMA KAROLA 

OROZCO GONZÁLEZ Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE EDECIO JOSÉ 

OROZCO MINDIOLA 

 

 

El resto de la providencia permanecerá incólume 

 

Cúmplase 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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Hoy 3 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 

en el Estado No 176 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 Rad. 110014189037-2022-01502-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera del Patrimonio Autónomo 
FC ADAMANTINE NPL y contra de ORLANDO ELIAS VILA ALGARIN por pago 
total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y 
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el 
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
SEXTO: Sin condena en costas  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 176 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-00224-00 

 

En atención a la solicitud de seguir adelante la ejecución, se tiene que mediante auto 
de fecha 26 de junio de 2023 se tuvo en cuenta la dirección electrónica  
Cristiano@gmail.com para efectos de notificación del demandado. 
 
En cuanto al memorial de fecha 5 de mayo de 2023, solo fue aportada la notificación 
negativa del correo electrónico evamonikarios@gmail.com con un archivo que 
pertenece al Juzgado 35 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Bogotá.  
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de noviembre de 2023 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No 176 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Cristiano@gmail.com
mailto:evamonikarios@gmail.com

	2020-00405 Requiere o aplica desitimiento tacito
	2020-00417 Acepta cesion
	2020-00422 Designa curador ad-litem
	2020-00425 Requiere o aplica desitimiento tacito
	2020-00437 Requiere o aplica desitimiento tacito
	2020-00440 Requiere o aplica desitimiento tacito
	2020-00444 Releva curador ad-litem
	2020-00447 Termina proceso por desistimiento tacito art 317 cgp
	2020-00451 No tiene en cuenta notificaciones aportadas
	2020-00452 Requiere o aplica desitimiento tacito
	2020-00455 Termina proceso por desistimiento tacito art 317 cgp
	2020-563  Auto terminacion por pago total
	RESUELVE:
	PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de EDIFICIO RINCÓN DEL MUSEO P.H y contra de MANUEL ARMANDO GONZALEZ CAÑON Y OMAIRA PINTO RAMIREZ por pago total de la obligación.
	SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por se...
	TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega de los mismos a la parte demandada.
	CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el título valor objet...

	2020-1039 Auto Abre Pruebas
	2020-1153 Auto Abre Pruebas
	2020-1217 Auto Agrega Notificacion art 291
	2020-1246Auto Reanuda Proceso
	2020-1249 Auto terminacion por pago total
	RESUELVE:
	PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A y contra de JEIMY JOHANNA RINCON SUAREZ por pago total de la obligación.
	SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por se...
	TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega de los mismos a la parte demandada.
	CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el título valor objet...

	2020-1250  Auto Requiere 317
	2020-1254 Auto Requiere 317
	2020-1258 Auto Termina Proceso 317
	3  Levantar las medidas cautelares decretadas, en el evento de existir remanentes poner a disposición del competente.

	2020-1259 Auto Requiere 317
	2020-1319 Auto Termina Proceso 317
	3  Levantar las medidas cautelares decretadas, en el evento de existir remanentes poner a disposición del competente.

	2020-1321 Auto Aprueba Liq Credito
	2020-1360 Auto Termina Proceso 317
	3  Levantar las medidas cautelares decretadas, en el evento de existir remanentes poner a disposición del competente.

	2021-1266 Auto Corrige
	2022-1502 Auto terminacion por pago total
	RESUELVE:
	PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL y contra de ORLANDO ELIAS VILA ALGARIN por pago total de la obligación.
	SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por se...
	TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega de los mismos a la parte demandada.
	CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el título valor objet...

	2023-224  Auto no tiene en cuenta notificacion

